
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Referencia:  C-336A/027-25
Expediente: A/SER-033551/2025 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación
de servicios titulado ALMACENAJE, TRASLADO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS 
PROMOCIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN QUE PARTICIPE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios titulado ALMACENAJE, 
TRASLADO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS PROMOCIONALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN QUE PARTICIPE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 45.732,05 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Deportes participa anualmente en una serie de actividades deportivas que implican un gran 
número de competiciones y de eventos deportivos donde se utilizan, sistemáticamente, los mismos elementos 
promocionales de la Comunidad de Madrid. Asimismo, la Comunidad de Madrid también participa, promociona y 
colabora en distintos campeonatos nacionales e internacionales, estando interesada en dar visibilidad al apoyo de 
la Comunidad de Madrid al deporte. La celebración de estos eventos deportivos aumenta la visibilidad de la imagen 
de marca y consolida la reputación de la Comunidad de Madrid como referente en el sector de organización y 
promoción de eventos deportivos regionales, nacionales e internacionales, así como promotor de programas 
deportivos propios.

Dichos bienes, propiedad de la Comunidad de Madrid, tienen que estar almacenados de manera ordenada y en 
condiciones de ser utilizados con agilidad. Todos ellos deben ser transportados y requieren de montaje en el lugar de 
realización del evento o competición y, tras la finalización de la actividad, han de ser desmontados y trasladados de 
nuevo hasta el lugar de almacenaje. Dado que esta Administración no cuenta con un lugar de almacenaje adecuado, 
ni del personal necesario para realización de la actividad descrita, se propone la contratación de este servicio.

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Alberto Tomé González
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